
 

La Comisión Electoral del Departamento de Comunicación Audiovisual y 

Publicidad, en sesión celebrada el 7 de abril de 2026, ha adoptado los 

siguientes 

ACUERDOS 

Primero. - Proclamar las siguientes candidaturas definitivas: 

a) Candidatura de estudiantes de doctorado: D. Rubén Palomero Alonso. 

b) Candidatura de PTGAS: D. Samuel Simón Campos. 

c) Candidatura de estudiantes de grado y máster presentada por D.ª 

Carmen Cuenca Fórneas: 
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Asimismo, al existir una única candidatura definitiva en los sectores de 

estudiantes de grado y máster, de estudiantes de doctorado y de PTGAS, 

procede la proclamación directa de sus integrantes como miembros electos, sin 

necesidad de votación. 

Segundo. - Excluir definitivamente la candidatura presentada por D. Ismael 

Hernández Hernández, dado que, una vez retirada la candidata que figuraba 

simultáneamente en otra lista, la candidatura deja de cumplir el requisito exigido 

para las listas cerradas, que deben contener tantos candidatos titulares como 

puestos hayan de elegirse, tal y como establece el artículo 25.4 del Reglamento 

Electoral de la Universidad de Valladolid y el artículo 33.4 del Reglamento de 

funcionamiento interno del Departamento de Comunicación Audiovisual y 

Publicidad. 

Tercero. – Ordenar la publicación del presente acuerdo en el Tablón electrónico 

de anuncios de la Sede Electrónica de la Universidad de Valladolid. 

En Segovia, a fecha de firma electrónica 

La Presidenta de la Comisión Electoral, 

Fdo.: Rocío Collado Alonso 
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